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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2023-01227-00 

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADO: Tania Camila Cholo Rodríguez 

 

Visto el escrito que antecede, como quiera que la apoderada de la parte interesada 

está informando que el vehículo fue capturado, por tanto, solicita la terminación de 

este asunto, al tenor de los artículos 2.2.2.4.2.21 y 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 

1676 de 2013, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria respecto del vehículo automotor de placas KXZ532.  

 

2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo automotor 

de placas KXZ532. Ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Por Secretaría Ofíciese al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 

S.A.S, para que proceda a realizar la entrega del automotor en favor del acreedor 

Bancolombia S.A. 

 

4. No se condena en costas por no aparecer causadas. 
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5. Ordenar el desglose de los documentos allegados a favor de la parte solicitante. 

Déjense las constancias de rigor 

 

6. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

7. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración y radicación de los 

oficios, ante las entidades correspondientes, al tenor de lo consagrado en el artículo 

11 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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